
íNFORIUE DE cOlrll§ARIO - EJERCICÍO EC0NOMICO 201E

A los Ssñorer Acclonlstas de PROIIIOREAL §4.

En cumplimhnto de la norn¡nación como Comlsarlo Principal que rne hiciera la Junta Univensal de Accionistas de

PROiJIOREAL SA., de lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañfas y de la Resolnción No. 92.1,4.3.0014 emltida

por la Superintendencia de Compañias en octubre 13 de 1992, referente a las obligaciones de los Comisados, presento a

ustedes mi informe y opinión sobre Ia razonabilidd y suñclencla de la inlormmlón prcparda por la Administración de la

Compañia, en relación con la marcha de la misma por el año termindo el 31 de dicbmbre del 2018; informe y opinión

que son emitidos en base de la documentación proporcionada por su Administración.

1. Cumplimierto de obligaciones por parte de los lrdmini$radores

Durante el año 2018, la Administración de la Compañía ha cumdido con las resoluc¡ones emitidas por la Junta General y

su Directorio, asi como con las normas legales, reglamentarias y estatutar¡as Wentes,

He revisado los libros sociales de la Compañía. 106 m¡smos que cumplen con las disposiciones de los articulos 176,177 y

246 de la Ley de Compañias vlgente,

2. Prccedimientos de control intemo

Como parte del examen efefuado, he revisado los controles intemos relevantes implementados por la Compañía para la

pepartrión y presentación razonable de los eslados financieros, en el alcance que consideré necesario, tal como lo

requ¡eren las Norma lntemaionales de Auditoria; bajo las cuales, el proposih de evaluación permite determinar la

naturaleza, alcance y oportunidad de los procedlm¡entos sustantivos gue son necesarios aplicar para exprcsar una

opinión sobre los estados financieros examinados.

EI estudio y evaluación del sistema de control intenp contable, efectuado con el propósito antes rnencionado, no presentó

debilidades sustanciales: por tanlo, considero que los procedimientos y controles implementalos y mantenidos por la

Gerencla General de PROMOREAL S.A., salvaguardan la integridd económica de los activos, obligaciones y resultados

rle la misma.

3. Opinión de los estados linancieros

Como parte del análisis realizado para la emisión de este informe, he revisado, en base a pruebas selectivas, Ia evidencia

que sopona las cifnas y revelaciones presentadas en los estalos fnancieros asi como la evaluación de fas polithx

contables utilizadas, la aplicaión de las principales disposieiones legales vigentes en el pais, la razonabilidad de las

estimaciones contables significativas efectuadas por la Gerencia de la Compañla y la presentación general de los estados

financieros.

Considero que la documentación contable, financiera y legal de la Compañía cumple con todos los requisitos que

determinan los organ¡smos de control, en cu¿lnto a su conservación y proceso thnico.

Los estados financieros corrcuerdan con los importes rqistrados €n los libros de contabilidad, no encontrando diferencia

alguna que amerlte su revelaión.

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que expreso a continuación:

En mi opinión, los estados finarrcieros que se aompañan presentan razonablemente en todos los aspectos materiales, la

posición financiera de PROMOREAL S.A., al 3'1 de dicíembre del 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de



. '' efecüvo por el afu teminado en, esá fucha de acwdo con Normas lntsmecbnáü€$ de tnformaclón Flnanc'era paa

PEuefias y Medianas Empresas,(NllF PYfrlE$).

{. Cumplimlorúo de las dispoddmsc cqrúrnbú snr d ¡rfor¡lo 2I0 rh h L¡U de Compaltlas

He revlsado elcdbalcumpli,miento da las dhposh'pnes hcluldas en elatículo 279 de la Ley de Comffiias. Alrespocto,

rc ha llog€do a mieonoofnkmto abuna sfruaoÉn gue doblera serir¡formada

Deio expresa constanoh de la colaborciin de los fr¡mlonaios y em@o§ & la CompdÍa que fuemn ;§qu€rkios para

la entega de ir¡fonnaclónqtrc jugué neceaaib rw,ba6.looud'ha iucho poslble el rrjordesernpeño de mlfunclón

Este inturme de Coínisarh,es elclus¡rÉ pafia fffrrrmactü! de hs Ac-thnHa, DlrEclprés y Gemncla de PROMOREAL

S,A., asi csmo de ta §uperlnHxlencJa rh Conpañim..
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